
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00582 
PROCESO: ADOPCIÓN MENOR DE EDAD 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se cumpla exigencia del numeral 2 del artículo 82 del C. G. del Proceso, 
informando el domicilio de los demandantes. 

 
2-. Se corrijan las pretensiones observando estrictamente lo previsto en el 

numeral 4 del artículo 82 del C. G. del Proceso (“lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad”), excluyendo de la segunda pretensión la sustentación 
incorporada para el cambio de nombre dado que tal argumentación debe ir en el 
acápite de hechos. 

 
Se deben excluir las pretensiones 3 y 4, toda vez que no son temas que se 

deban decidir en la sentencia. 
 
Se debe corregir la pretensión 5, porque el nombre del menor no corresponde 

al niño en cuyo favor se adelanta la acción. 
 

 3-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física donde 
reciben notificaciones los demandantes. 
 
 4-. Se precise o aclare cuál es la dirección electrónica de cada demandante. 
 
 5-. Se aporte nuevo poder en el que se haga la manifestación expresa que 
exige el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados.”.  
 
Adicionalmente, si se trata de un memorial-poder quienes lo otorgan deben 

efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma (artículo 74 del C. G. del 
Proceso), como al inicialmente aportado. 
 

Téngase en cuenta que también se puede otorgar mediante mensaje de 
datos (es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico que 
cada poderdante remite al correo del abogado), dado que sólo basta la antefirma, 
por así establecerlo el artículo 5º del Decreto 806 de 2020 que reza: “sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 

 
6-. Se aporte nuevamente el registro civil de matrimonio, apto para acreditar 

estado civil. 



 
7-. Se aporte la certificación actualizada sobre la vigencia de la licencia de 

funcionamiento de la Fundación Pisingos (numeral 7 del artículo 124 del Código de 
la Infancia y la Adolescencia. 

 
8-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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